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A. Usuario ingresa a BPM. MINEDUC 

 
1. Se registra en la plataforma BPM.MINEDUC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Con el usuario y contraseña creados, ingresa a la plataforma.  

 

2.1 Ingresa a menú de solicitudes y elige DISERSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se registra en este apartado  

Presiona menú de solicitudes  
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2.2 Elige la opción que desea realizar en menú de opciones:  

 

 

 

 

 

➢ En este apartado se pueden certificar: 

 

Escolar y Extraescolar 

 

o Certificaciones de estudios  

o Diplomas  

o Cierre de Pensum  

o Certificación General de Cursos  

o Otros documentos educativos como cartas de conducta 

o Expediente de graduación (este lo entrega el Archivo Documental 

del Ministerio de Educación, años 1974 – 1996). 
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➢ En este apartado se pueden certificar: 

 

o Título de nivel diversificado Extraescolar  

 

o Título de nivel diversificado años 2005 o superiores. 

 

o Título de nivel diversificado años inferiores a 2005.  

 

▪ Exceptuando los títulos que por su antigüedad fueron 

firmados por los Directores Regionales o Ministros de 

Educación. 

 

▪ Para estos el trámite se debe de hacer de manera física en el 

Departamento de Atención al Ciudadano de Planta Central, 

en que se realizará una autentica de firma de la autoridad.   

 

 

 

➢ En este apartado se pueden certificar: 

 

o Traducciones realizadas por Traductores Jurados registrados ante el 

Departamento de Atención al Ciudadano.  

 

▪ Se certifica el registro del traductor, no lo traducido.   

 

 

➢ En este apartado se realiza lo siguiente: 

 

o El Traductor Jurado se registra ingresando sus datos, con objeto 

que cuando ingresen solicitudes de Certificación de Traductor 

Jurado se cuente con sus datos.  
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B. Acción por realizar en cada opción del menú 

 

 B.1 Certificación de Documentos Educativos  

 

 

 

Elegir si el trámite a realizar es:  

a) Expediente Educativo: Es el que le entrega el establecimiento 

educativo en el que estudió. Se pueden certificar los siguientes 

trámites: Certificados de estudio hasta diversificado, diplomas de 

estudio hasta básicos, cierre de pensum, certificación general de 

cursos y otros documentos educativos como cartas educativas. 

 

b) Expediente de Graduación: Es el que le entrega el archivo 

documental del Ministerio de Educación (años 1974-1996). 

 

1.  Si elige Expediente Educativo desplegará lo siguiente: 

 

1.1 Si elige escolar deberá de realizar lo siguiente: 
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a) Colocar el nombre del alumno que aparece en los documentos. 

 

b) Seleccionar el Departamento. 

 

 

c) Se genera automáticamente el Departamento a que será asignado y se 

presiona siguiente. 

 

 

 

 

Seleccionar el Departamento donde se generaron los Documentos. Si 

elige alguna de las Departamentales de la Capital (Norte, Sur, 

Oriente, Occidente), podrá presionar el botón de más información y 

le desplegará un PDF con las zonas.   

El correo del solicitante aparece automáticamente 
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d) Se suben los documentos escaneados y se deberá de ingresar los datos 

que se encuentran en los documentos subidos.  

 

 

 

1. En servicios educativos documentos, se debe de elegir a que nivel 

corresponde. 

 

Según el nivel que seleccione se desplegará un listado de grados en el cual podrá 

subir los documentos en PDF, podrá subir uno o varios, según los que necesite 

tramitar.   

Si coloca ninguno de los anteriores, podrá utilizar el apartado de Documentos 

Extras para subir lo que necesite.  

Importante: Se debe de subir los documentos escaneados originales, a color, en 

formato PDF, en el formato original (carta, oficio, otros), en anverso y reverso. Caso 

contrario se rechazará.  
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2. En servicios educativos Grado/ Centro, se debe de seleccionar la 

cantidad de documentos que subió en PDF en la parte anterior, 

para que le despliegue la opción para colocar el grado cursado y 

el centro educativo en el que estudio.  

Importante: Se debe de colocar la información exactamente como está en el 

documento, caso contrario se rechazará.  

 

3. En documentos extras podrá ingresar alguno que no se encuentre 

en el listado de servicios educativos documentos.   

 

Se debe de seleccionar el número de documentos que desea subir, colocar el 

nombre del documento (ejemplo carta de buena conducta), el grado a que 

corresponde, y el Centro Educativo.  

Se sube el o los documentos respetando el formato mencionado anteriormente.  

Importante: La información se debe de colocar exactamente igual a los 

documentos subidos y respetando los criterios de formato PDF mencionado 

anteriormente.  
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4. En documento de la supervisión Educativa / Otros, podrá subir la 

certificación solicitada por la Dirección Departamental. 

 

Importante: Este apartado no es obligatorio para el usuario, únicamente si 

posterior a enviar la solicitud a la Departamental, esta considera necesario 

requerir información adicional para realizar la certificación de los documentos.  

Para esto, la Departamental rechazará el trámite al usuario e indicará a donde 

debe de dirigirse para posteriormente subir la información con la demás 

papelería.    

5. En validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente 

de que subió todos los documentos necesarios, así como la 

responsabilidad personal ante una falsedad.  

 

 

f) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  
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1.2  Si elige Extraescolar deberá de realizar lo siguiente: 

 

 

a) Colocar el nombre del alumno que aparece en los documentos. 

 

b) Seleccionar el Departamento. 

 

 

c) Se genera automáticamente el Departamento a que será asignado y se 

presiona siguiente.

 

 

Seleccionar el Departamento donde se generaron los Documentos. Si 

elige alguna de las Departamentales de la Capital (Norte, Sur, 

Oriente, Occidente), podrá presionar el botón de más información y 

le desplegará un PDF con las zonas.   

El correo del solicitante aparece automáticamente 
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d) Se suben los documentos escaneados y se deberá de ingresar los datos 

que se encuentran en los documentos subidos.  

 

 

1. En servicios educativos documentos, se debe de elegir cuantos 

documentos va a subir. 

 

Podrá subir uno o varios, según los que necesite tramitar, y deberá de colocar la 

etapa y programa al que pertenece la documentación.   

Importante: Se debe de subir los documentos escaneados originales, a color, en 

formato PDF, en el formato original (carta, oficio, otros), en anverso y reverso. Caso 

contrario se rechazará.  

Importante: Se debe de colocar la información exactamente como está en el 

documento, caso contrario se rechazará.  

2. En documento de la supervisión Educativa / Otros, podrá subir la 

certificación solicitada por la Dirección Departamental. 
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Importante: Este apartado no es obligatorio para el usuario, únicamente si 

posterior a enviar la solicitud a la Departamental, esta considera necesario 

requerir información adicional para realizar la certificación de los documentos.  

Para esto, la Departamental rechazará el trámite al usuario e indicará a donde 

debe de dirigirse para posteriormente subir la información con la demás 

papelería.    

3. En validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente 

de que subió todos los documentos necesarios, así como la 

responsabilidad personal ante una falsedad.  

 

 

g) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  

2.  Si elige Expediente de Graduación desplegará lo siguiente: 

3.  

a) Presionar el botón 
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b) Llenar los datos solicitados  

 

Importante: Colocar el nombre y puesto del encargado del Archivo 

Documental, que certifica el expediente, y subir el documento en PDF.   

c) Validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente de que 

subió todos los documentos necesarios, así como la responsabilidad 

personal ante una falsedad.  

 

d) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  
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 B.2 Certificación de Título de Diversificado 

 

1. Escolar años inferiores a 2005 

 

a) Presionar el botón  

 

 

b) Seleccionar NO en Extraescolar y SI en que se generó antes del año 2005.  

 

c) Presionar el botón de ESCOLAR 

 

d) Colocar los datos y subir la información que se solicita en los campos.  
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Importante: Se debe de colocar la información exactamente como está en el 

título, caso contrario se rechazará.  

Importante: Se debe de subir el título escaneado al original, a color, en formato 

PDF, en el formato original, en anverso y reverso, con el registro de la Contraloría 

General de Cuentas en el reverso. Caso contrario se rechazará.  

Importante: Este apartado no es obligatorio para el usuario, únicamente si 

posterior a enviar la solicitud a la Departamental, esta considera necesario 

requerir información adicional para realizar la certificación de los documentos.  

Para esto la Departamental rechazará el trámite al usuario e indicará a donde 

debe de dirigirse para posteriormente subir la información con la demás 

papelería.    

e) Seleccionar el Departamento.  
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Seleccionar el Departamento donde se generaron los Documentos. Si elige alguna de las 

Departamentales de la Capital (Norte, Sur, Oriente, Occidente), podrá presionar el botón 

de más información y le desplegará un PDF con las zonas.   

c) Validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente de que 

subió todos los documentos necesarios, así como la responsabilidad 

personal ante una falsedad.  

 

d) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  

 

  

2. Escolar años 2005 o superiores 

 

a) Presionar el botón  

 

 

 

b) Seleccionar NO en Extraescolar y NO en que se generó antes del año 

2005.  
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c) Presionar el botón de CONSULTA DE REGISTRO DE TÍTULO. 

 

d) Colocar el número de registro del título y subir el título en formato PDF.

 

Importante: El registro de título aparece en la parte superior derecha del mismo.   

Importante: Se debe de subir el título escaneado al original, a color, en formato 

PDF, en el formato original, en anverso y reverso, con el registro de la Contraloría 

General de Cuentas en el reverso. Caso contrario se rechazará.  

Importante: Si el registro no aparece se deberá de realizar el trámite en el 

apartado de títulos inferiores al año 2005.  

f) Validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente de que 

subió todos los documentos necesarios, así como la responsabilidad 

personal ante una falsedad.  

 

g) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  
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3. Educación Extraescolar 

 

a) Presionar el botón  

 

 

 

b) Seleccionar SI en Extraescolar  

 

c) Presionar el botón de EXTRAESCOLAR. 

d) Colocar los datos y subir la información que se solicita en los campos.  
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Importante: Se debe de colocar la información exactamente como está en el 

título, caso contrario se rechazará.  

 

Importante: Se debe de subir el título escaneado al original, a color, en formato 

PDF, en el formato original, en anverso y reverso. Caso contrario se rechazará.  

 

Importante: Este apartado no es obligatorio para el usuario, únicamente si 

posterior a enviar la solicitud a la Departamental, esta considera necesario 

requerir información adicional para realizar la certificación de los documentos.  

Para esto la Departamental rechazará el trámite al usuario e indicará a donde 

debe de dirigirse para posteriormente subir la información con la demás 

papelería.    

e) Seleccionar el Departamento.  

 

Seleccionar el Departamento donde se generaron los Documentos. Si elige alguna de las 

Departamentales de la Capital (Norte, Sur, Oriente, Occidente), podrá presionar el botón 

de más información y le desplegará un PDF con las zonas.   

f) Validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente de que 

subió todos los documentos necesarios, así como la responsabilidad 

personal ante una falsedad.  

 

g) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  
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B.3 Certificación de Traductor Jurado  

a) Presionar el botón  

 

 

b) Colocar el nombre completo del Traductor, seleccionar el idioma y subir la 

traducción a color, en formato PDF, en el formato original, en anverso y 

reverso. 

 

c) Validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente de que 

subió todos los documentos necesarios, así como la responsabilidad 

personal ante una falsedad.  

 

d) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  
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B.4 Registro de Traductor Jurado  

b) Presionar el botón  

 

c) El Traductor debe de colocar su nombre completo, su DPI, su Dirección, el 

número de teléfono, su número Acuerdo Ministerial o Resolución que lo 

acredita como Traductor, el número de registro que le da la Dirección 

Departamental de Educación al momento de entregarle su Acuerdo o 

Resolución. 

 

Seleccionar el idioma al que esta autorizado.  

Subir su Acuerdo o Resolución original, en formato PDF a color, en el 

formato original (carta u oficio), en anverso y reverso. 

 

Importante: El Acuerdo o Resolución debe de llevar el sello de registro de la 

Dirección Departamental de Educación, caso contrario se rechaza.  

e) Validación, el solicitante deberá de colocar que, si esta consiente de que 

subió todos los documentos necesarios, así como la responsabilidad 

personal ante una falsedad.  

 

f) Usuario recibe notificación de a correo personal, notificación de 

Documento Generado.  

 

 


